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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 10 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, sol icita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

artículo 19 BIS, d e la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con 
Proyecto de Decreto por e l que se adiciona e l artículo 19 BIS de la Ley Federal 

de Presupu esto y Responsabi l idad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Lev Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Dictame n 

Artículo 19 BIS. "El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, deberá destinar los 
ingresos que correspondan al importe del remanente 
de operación que el Banco de México enl ere al 
Gobierno Federal en términos de la Ley del Banco de 
México, a lo siguiente: 

! .... 

11. El monto restante, a fortalecer el Fondo de 
Estabilización de los I ngresos Presupuestarios o 
al incremento de activos que forta lezcan la 
posición financiera del Gobierno Federal". 

Propuesta de modificación 

Artículo 19 BIS. "El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría, deberá destinar los ingresos por 
aprovechamie ntos que correspondan al importe del 
remanente de ooeración que el Banco de México 
entere al Gobierno Federal en términos de la Ley del 
Banco de México,<" 10 siguiente : 

!. ( ... ) 

Il. El monto restante, a fortalecer el Fondo de 
Estabil ización de los Ingresos Presupuestarios o 
al incremento de activos que fortalezcan la 
posición financiera del Gobierno Federal. 

La Secretaría publicará la utilización del 
dinero del Fondo incluyendo s us estados 
de cuenta completos y, en caso en q u e 
financie proyectos de inversión, deberá 
publicar la lista de proyectos a los que 
destinó esos recursos. En todos los casos, 
el uso que se dé a los remanentes 
entregados por el Ban co de México deberá 
ser aprobado por la Cáma ra de Diputados. 
La propuesta para el uso de esos recursos, 
deberá entregarla la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Púb lico la Cámara de 
Diputados, 20 días posteriores después d e 
que lo reciba por parte del Banco de 
México . 

Toda la información a la que se refiere 
este artículo y, en particular, sobre los 
ingresos por aprovechamientos será 
pública en la página de Internet de la 
Secretaría en formato de datos abiertou_ 



../ 

perm;;inecerá pública por tiempo 
indefinido. Dicha información se 
presentará desglosada de modo que sea 
posible conocer su s ituación con respecto 
a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la 
Federación del año respectivo y permitirá 
conocer el origen de dichos ingresos. La 
Secretaría publicará un informe sobre la 
información reportada en estos mismos 
términos. Asimismo, la información servirá 
como base para calcula r los montos 
propuestos en el presupuesto del año 
subsi uiente . 

Dip. Vida l Lleren as Mora les 
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México D.~ 1 ( 19 de octubre de 2015 

flJ PRESID:~¿I~~~ ~~~~ ~RECTNA 
Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 

• ... H. C~MARA DE DIPUTADOS fr.k fl 

R"E 1~0~'~01~ ¿o ,lqb~~ LXIII Legislatura 

Presente: 
SALÓN DE *SIONES . 

··«•111b1c /.ct"L Horn--2.¿_'a? 12 °.o~ 
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 19 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, por el que se adiciona el artículo 19 Bis a la ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Dictamen 1 ~_ropuesta de modificación 
Artículo 19 Bis. "El Ejecutivo Federal, por 1 Artículo 19 Bis. "El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, deberá destinar los 1 conducto de la Secretaría, deberá destinar los 
ingresos que correspondan al importe del ingresos que correspondan al importe del 
remanente de operación que el Banco de México remanente de operación que el Banco de México 
entere al Gobierno Federal en términos de la Ley entere al Gobierno Federa l en términos de la Ley 
del Banco de México, a lo siguiente: del Banco de México, a lo siguiente: 

l. Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fisca les anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fisca l en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

II. El monto restante, a forta lecer e l 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la 
aplicación específica de los recursos del 

l. Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fiscales anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

II . El monto restante, a fortalecer el 
Fondo de Estabilización de los 
I ngresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría publicará la utilización del 
dinero del Fondo incluyendo sus estados de 

1 



morena 
La esperanza de México 

remanente de operacion que, en su caso, 
hubiese recibido el Banco de México, así 
como la reducción que ésta hubiere 
generado en el Saldo Histórico de los 
Requerim ientos Financieros del Sector 
Público, en el último info rme trimestral del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

cuenta completos y, en caso en que financie 

proyectos de inversión, deberá publicar la 
lista de proyectos a los que destinó esos 
recursos. En todos los casos, el uso que se dé 
a los remanentes entregados por el Banco 
de México deberá ser aprobado por la 
Cámara de Diputados. La propuesta para el 
uso de esos recursos, deberá entregarla la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
Cámara de Diputados, 20 días posteriores 
después de que lo reciba por parte del Banco 
de M éxico. 

Toda la información a la que se refiere este 

artículo y, en particular, sobre los ingresos 
por aprovechamientos será pública en la 

página de Internet de la Secretaría en 
formato de datos abiertos y permanecerá 

pública por tiempo indefinido. Dicha 
información se presentará desglosada de 
modo que sea posible conocer su situación 
con respecto a lo aprobado en la Ley de 
Ingresos de la Federación del año respectivo 
y permitirá conocer el origen de dichos 
ingresos. La Secretaría publicará un informe 
sobre la información reportada en estos 
mismos términos. Asimismo, la información 
servirá como base para calcular los montos 
propuestos en el presupuesto del año 
subsiguiente." 

Diputado V ida! Ll~rales 

~ 
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Dip. Jesús Zambrano Grija lba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura 

Presente: 

·· ·"-"""' ..,....;; 

México D.F., 19 de octubre de 2015 
SECRflAillA TÉOilCA 

PH.ESIDENCIA DE lA MESA DIRECTIVA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS 

R E 
1c0~ T~.:~ o Ü 

SALÓN DE S§;SIONES 
""'h"· _____ ¿¿7_L Hora /7 '1-:J 

7' ~ j 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, so licita someter a la consideración del Pleno la reserva a los artículos 2 y 42 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, del Dictamen de la Comisión de 0 ~ 

Hacienda y Crédito Público, por el que se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de { J í)'.'t\I {\ • 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: (\J f-1 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría Úi ¡q 
Dictamen Propuest a de modificac ión 
Artículo 19 Bis. "El Fjer.utivo Federal, por Artícu lo 19 Bis. "El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, deberá destinar los conducto de la Secretaría, deberá destinar los 
ingresos que correspondan al importe del ingresos que correspondan al importe del 
remanente de operación que el Banco de México remanente de operación que el Banco de México 
entere al Gobierno Federal en términos de la Ley entere al Gobierno Federal en términos de la Ley 
del Banco de México, a lo siguiente: del Banco de México, a lo siguiente: 

l. 

II. 

Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fiscales anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

El monto restante, a fortalecer el 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la 
aplicación esoecífica de los recu rsos del 

I. 

Il. 

Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fiscales anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

El monto restante, a forta lecer el 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la 
aolicación específica de los recursos del 

[/ 1-f 
..._, 1 
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remanente de operación que, en su caso, 
hubiese recibido el Banco de México, así como la 
red ucción que ésta hubiere generado en el Sa ldo 
Histórico de los Requerimientos Financieros del 
Sector Público, en el último informe trimestral 
del eiercicio fiscal de que se trate. 

Artículo 2.- ... 

Sin correlativo 

Artículo 42. -

Sin correlativo 

remanente de operación que, en su caso, 
hubiese recibido el Banco de México, así como la 
reducción que ésta hubiere generado en el Saldo 
Histórico de los Requerimientos Financieros del 
Sector Público, en el último informe trimestral 
del eiercicio fiscal de que se trate. 

Artículo 2.- ... 

l. a XLII . ... 

XLIII. Ramos generales: los ramos cuya 
asignación de recursos se prevé en 
el Presupuesto de Egresos derivada 
de disposiciones legales; 

XLIV. a LVII . ... 

Artículo 42. - La aprobación de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos se 
sujetará al siguiente procedimiento: 

l. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, deberá enviar al Congreso de la 
Unión a más tardar el 1 de abril, un documento 
que presente los sigu ientes elementos: 

a) Los principa les objetivos para la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año 
sigu iente; 

b) Escenarios sobre las principales variables 
macroeconómicas para el siguiente año: 
crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del 
petróleo; 

c) Escenarios sobre el monto tota l del 
Presupuesto de Egresos y su déficit o superávit; 

d) Enumeración de los programas prioritarios y 
sus montos. 

II. El Ejecutivo Federa l, por conducto de la 
Secretaría remitirá a la Cámara de Dioutados a 

2 
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más tardar el 30 de junio de cada año, la 
estructura programática a emplear en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La estructura programática que se envíe a la 
Cámara se apegará a lo establecido en esta Ley. 

Al remitir la estructura programática, el 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, 
informará sobre los avances físico y financiero de 
todos los programas y proyectos que se hayan 
aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente 
con relación a los objetivos planteados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas, y 
detallará y justificará las nuevas propuestas, 
señalando las correspondientes opciones de 
fuentes de recursos para llevarlas a cabo. 

111. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de 
la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de 
cada año: 

a) Los criterios generales de política económica 
en los términos del artículo 16 de esta Ley, así 
como la estimación del precio de la mezcla de 
petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 
presupuesta determinada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, 
las iniciativas de reformas legales relativas a las 
fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio 
fisca l; y 

e) El proyecto de Presupuesto de Egresos; 

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la 
Cámara de Diputados a más ta rdar el 20 de 
octubre y, por la Cámara de Senadores, a más 
tardar el 31 de octubre; 

V. El Presupuesto de Egresos deberá ser 
aprobado por la Cámara de Diputados a más 
tardar el 15 de noviembre; 

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar 20 
días naturales después de aprobados. 

3 
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Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría, deberá envia r a la Cámara de 
Diputados, a más tardar 20 días naturales 
después de publicado el Presupuesto de Egresos 
en el Diario Oficial de la Federación, todos los 
tomos y anexos del Presupuesto, con las 
modificaciones respectivas, que conformarán el 
Presupuesto aprobado; 

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las 
disposiciones de la presente Ley, podrá prever 
en el Presupuesto de Egresos los lineamientos de 
ca rácter general que sean necesarios a fin de 
asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo 
con los cri terios establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 1 de esta Ley; 

VIII. En el proceso de examen, d iscusión, 
modificación y aprobación de la Ley de Ingresos 
y del Presupuesto de Egresos, los legisladores 
observarán los siguientes princip ios: 

a) Las propuestas serán congruentes con la 
estimación del precio de la mezcla de petróleo 
mexicano para el ejercicio fisca l que se 
presupuesta, determinada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así como 
observando los criterios generales de política 
económica; 

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, 
distintas a la señalada en el inciso anterior, 
deberán sustenta rse en anál isis técnicos; 

c ) Cuando propongan un nuevo proyecto, 
deberán señalar el ajuste correspond iente de 
programas y proyectos vigentes si no se 
proponen nuevas fuente s de ingresos; 

Para proponer un nuevo proyecto o realiza r 
una modificación a la distribución, ya sea 
un aumento o creación de vertientes de 
gasto, concept os o partidas al proyecto de 
Presupuesto de Egresos por parte de los 
legisladores, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

Sólo podrá da rse previa solicitud de las 
Unidades Responsables del Gasto, a tra vés 
de un formato único, presentado a la 
Comisión de Presuouesto y C1,Jenta Pública 

4 
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de la Cámara de Diputados y será 
información pública. En la solicitud deberán 
indicarse los detalles de la petición, el 
presupuesto solicitado, la vinculación con el 
Programa General, el beneficio esperado y 
su justificación. 

Los proyectos se concursarán. La Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados será la instancia 
encargada de validar la información 
contenida en las solicitudes ingresadas por 
las Unidades Responsables del Gasto y de 
realizar la evaluación de la viabilidad de los 
programas y proyectos propuestos. 

Dicha Comis ión deberá poner en 
funcionamiento un sistema que permita 
registrar e identificar las solicitudes o 
peticiones recibidas¡ la Unidad Responsable 
del Gasto que solicita los recursos, el 
programa o proyecto para el cual se desean 
destinarán, en su caso, los recursos 
solicitados¡ el presupuesto solicitado¡ la 
vinculación con el Programa Gene;a!; d 
beneficio esperado y su justificación; los 
resultados de la evaluación realizada por la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Asamblea Legislativa, respeto de su 
viabilidad; los legisladores deberán tomar 
en cuenta en sus consideraciones y 
evaluación de las solicitudes la 
disponibilidad de recursos, así como la 
evaluación de los programas y proyectos y 
las m edidas que podrán impulsar el logro de 
los objetivos y m etas anuales; 

d) Se podrán plantear requerimientos 
específicos de información; 

e) En su caso, se podrán proponer acciones 
p ara avanzar en el logro de los objetivos 
planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que deriven del 
mismo, las cuales deberán observar lo 
dispuesto por el numeral VIII, inciso c) de 
este mismo artículo; y 

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Dioutados deberá establecer 

5 
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mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del 
Presupuesto por sectores. Los legisladores de 
dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en 
sus consideraciones y propuestas la 
disponibilidad de recursos, así como la 
evaluación de los programas y proyectos y las 
medidas que podrán impulsar el logro de los 
objetivos y metas anuales. 

IX. Podrán establecerse mecanismos de 
coordinación, colaboración y entendimiento 
entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 
con el objeto de hacer más eficiente el proceso 
de integración, aprobación y evaluación del 
Presupuesto de Egresos. 

En este proceso, el Centro de Estud ios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 
apoyará técnicamente las funciones de la misma, 
en materia tanto de la elaboración y aprobación 
de la Ley de Ingresos como del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Diputado Vidal Llerenas Morales 
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M&ei&RA~Á7Ét:~1~ octubre de 2015 

PRESIDENC\1\ DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CÁMARA DE DIPIJfADOS Dip. Jesús Zambran o Grij a lba 

Presiden te de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputad os 
LXIII Legis latura 

Prese n te: R 
..... , .... .,,,.- , ~ r '. 'ZJí~ r· o 

EClBlD 
SALÓN O E;JJS ;¡,l·D NE S ,"L., ~7 "'í' _ / Hora L.. 7 

,l,1mbr..:- --~·-/_.,,..-<-f7--:-. 

Quien suscribe, con fundamento en los artícu los 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, so licita someter a la consideración del Pleno la reserva para modificar el artículo 

107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, del Dictamen de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria 

Dictamen 
Artículo 19 Bis . "El Ej ecutivo Federal , por 
conducto de la Secretaría, deberá destinar los 
ingresos que correspondan al importe del 
remanente de operación que el Banco de México 
entere al Gobierno Federal en términos de la Ley 
del Banco de México, a lo siguiente: 

l. 

ll. 

Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fiscales anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

El monto restante, a fortalecer el 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
fortalezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación 
específica de los recursos del remanente de 
operación que, en su caso, hubiese recibido el 
Banco de México, así como la reducción que ésta 
hubiere generado en el Saldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público, 
en el último informe trimestral del ejercicio fisca l 
de que se trate. 

Pr opuesta de modificación 
Artículo 19 Bis. "El Ej ecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, deberá destinar los 
ingresos que correspondan al importe del 
remanente de operación que el Banco de México 
entere al Gobierno Federal en términos de la Ley 
del Banc:o de México, a lo siguiente: 

I. 

Il. 

Cuando menos el setenta por ciento a 
la amortización de la deuda pública 
del Gobierno Federal contratada en 
ejercicios fiscales anteriores o a la 
reducción del monto de 
financiamiento necesario para cubrir 
el Déficit Presupuestario que, en su 
caso, haya sido aprobado para el 
ejercicio fiscal en que se entere el 
remanente, o bien, una combinación 
de ampos conceptos. 

El monto restante, a fortalecer el 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios o al 
incremento de activos que 
forta lezcan la posición financiera del 
Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación 
específica de los recursos del remanente de 
operación que, en su caso, hubiese recibido el 
Banco de México, así como la reducción que ésta 
hubiere generado en el Sa ldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público, 
en el último informe trimestral del ejercicio fiscal 
de que se trate. 

1 



Artículo 107 .-

Sin corre lativo 

Artículo 107 .- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, entregará al Congreso 
de la Unión información mensual y trimestral en 
los siguientes términos : 

I. Informes t rimestrales a los 30 días 
naturales después de terminado el 
trimestre de que se trate, conforme a lo 
previsto en esta Ley. 

Los informes t rimestrales inclui rán 
información sobre los ingresos obten idos 
y la ejecución del Presupuesto de 
Egresos, así como sobre la situación 
económica y las finanzas públ icas del 
ejercicio, de los fondos y fideicomisos 
públicos, conforme a lo previsto en esta 
Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán 
los pr incipales indicadores sobre los 
resultados y avances de los programas y 
proyectos en el cumplimiento de los 
obj etivos y metas y de su impacto social, 
con el objeto de facilitar su evaluación en 
los términos a que se refieren los 
artícu los 110 y 1 11 de esta Ley. 

Dichos indicadores incluirá n el av ance 
financiero de cada programa y e l a vance 
fís ico en proyectos de obra y adquisiciones. 
En cualquier caso, se reporta r á la cantidad 
de componentes produc idos, es decir, 
productos y s ervicios gener ad os. 

Los indicadores de ava nce financie ro 
comprenderán, a l m enos, los montos 
aprobados, pagados y ejer c idos de cada 
programa presupuestario dura nte e l a ño 
fis cal en cuestión y desde la a probación del 
proyecto en la Cámara de D i putados. Los 
indicadores de avance fís ico indica r án los 
plazos de ej ecución con f echa exacta de 
inicio y fin de los program as y proyectos de 
invers1on, así como las fechas 
originalmente prev is tas. As imismo, se 
incluirá una nota m etodológica que indique 
las fórmulas para e l cá lculo d e los 
indicadores de seguimiento. 

Los ejecutores de gasto serán responsables de 
remitir oportunament e a la Secreta ría, la 
información que corresponda para la debida 
integración de los informes trimestrales, cuya 
metodología permitirá hacer compa raciones 
consistentes durante el ejercicio fiscal y entre 
varios ejercicios fiscales. 

Los informes trimestrales deberán contene r 
como mínimo: 

2 



1 
a) La situación económica, incluyendo el 
análisis sobre la producción y el empleo, precios 
y salarios y la eva luación del sector financiero y 
del sect or externo; 

b) La situación de las fina nzas públicas, con 
base en lo siguiente: 

i) Los principales indicadores de la 
postura fiscal, incluyendo 
información sobre los balances 
fiscales y, en su caso, el déficit 
presupuestario excluyendo 
del cálcu lo del equilibrio 
só lo los recursos de deuda 
destinados a la inversión de 
PEMEX, la fuente de esos 
recursos y el proyecto de 
inversión a l que se 
destinan ; 

ii) La evolución de los ingresos 
tributarios y no tributarios; los 
ingresos no petroleros y los 
petroleros, especificando 
los aportados por PEMEX y 
por cada empresa 
concesionaria; la situación 
respecto a las estimaciones 
de rec::-· ~ ·'"!ac1on y los 
indicad<""'.:'..' dP. recaudación 
con el desglose con e l que 
se publican actualmente, 
que incluye participación de 
los sectores y d eciles de 
estratos de ingresos, 
diferenciando personas 
físicas y morales, entre 
otros, en series de c inco 
años; los flujos registrados 
por fondos y fide icomisos 
públicos y una explicación 
deta llada de la misma, así 
como el comportamiento de las 
pa rticipaciones federales para 
las entidades federativas. 

Adicionalmente, se presentará la 
información sobre los ingresos percibidos 
por la Federación en relación con las 
est imaciones que se seña lan en la Ley de 
Ingresos. La información incluirá una 
nota metodológica que ex plique el 
origen y asignación de los ingresos 
excedentes con memoria de cá lculo. 
Los ingresos excedentes se 
desglosarán de acuerdo con las 
clasificaciones oficiales de gasto, es 
decir: administrativa, económica, por 

3 



objeto de gasto, programática-
funcional, y geográfica. 

Con el objeto de eva luar el desempeño en 
materia de eficiencia recaudatoria, se deberá 
incluir la información correspond iente a los 
indicadores que a continuación se señalan: 

1. Avance en el padrón de cont ribuyentes. 

2. Información estad ística de avances 
contra la evasión y elusión fisca les . 

3. Avances contra el contrabando. 

4. Reducción de rezagos y cuantificación de 
resultados en los litigios fisca les. 

s. Plan de recaudación. 

6. Información sobre las devoluciones 
fisca les. 

7 . Los montos recaudados en cada periodo 
por concepto de los derechos de los 
hidrocarburos, estableciendo los ingresos 
obtenidos específicamente, en rubros separados, 
por la extracción de petróleo crudo y de gas 
natural. 

8 . Los elemcrltCls cuantitativos que 
sirvieron de base para el cálculo del impuesto 
especial sobre producción y servicios. 

9. Avances en materia de simplificación 
fiscal y administrativa . 

La Secretaría deberá incluir en el informe de 
recaudación neta, un reporte de grandes 
cont ribuyentes agrupados por cantidades en los 
siguientes rubros : empresas con ingresos 
acumulables en el monto que seña lan las leyes, 
sector financiero, sector gobierno, empresas 
residentes en el extranjero y otros. Las empresas 
del sector privado, además, deberán estar 
identificadas por el sector industria l, primario y/o 
de servicios al que pertenezcan. 

Asimismo, deberán reportarse los juicios 
ganados y perdidos por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
materia fiscal y de recaudación; así como el 
monto que su resultado representa de los 
ingresos y el costo operativo que implica para las 
respect ivas instituciones y en particular pa ra el 
Servicio de Administración Tri butaria . Este 
reporte deberá incluir una explicación de las 
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disposiciones fiscales que causan inseguridad 
jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales 
competentes estarán obligados a facilita r a las 
instituciones citadas la información que requieran 
para elaborar dichos reportes; 

ii i) La evolución del gasto público, 
incluyendo el gasto programable y no 
programable; su ej ecución conforme a las 
clasificaciones a que se refiere el artícu lo 28 de 
esta Ley, los principales resultados de los 
programas y proyectos. Asimismo, se 
incorporará la información relativa a las 
disponibilidades de los ejecutores de gasto, así 
como de los fondos y fideicomisos sin estructura 
orgánica; 

iv) La evolución del gasto público previsto 
en los Anexos Transversales a los que se refiere 
el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), 
s), t), u) y v) de esta Ley. 

e) Un informe que contenga la evolución 
detallada de la deuda pública en el trimestre, 
incluyendo los montos de endeudamiento interno 
neto, el canj e o refinanciam iento de obligaciones 
del Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública, y el costo total de las 
emisiones de deuda públ ica interna y externa. 

La información sobre el : ;;!:to total de las 
emisiones de deuda interna y externa deberá 
identificar por separado el pago de las comisiones 
y gastos inherentes a la emisión, de los del pago 
a efectuar por intereses. Estos deberán 
diferenciarse de la tasa de interés que se pagará 
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, 
deberá informar sobre la tasa de interés o 
rendimiento que pagará cada emisión, de las 
comisiones, el plazo, y el monto de la emisión, 
presentando un perfil de vencimientos para la 
deuda pública interna y externa, así como la 
evolución de las garantías otorgadas por el 
Gobierno Federal. 

Se incluirá también un informe de las 
erogaciones derivadas de operaciones y 
programas de saneamiento financieros y de los 
programas de apoyo a ahorradores y deudores 
de la banca. Adicionalmente, en dicho informe se 
incluirá un apartado que refiera las operaciones 
activas y pasivas del Instituto de Protección al 
Ahorro Bancario, así como de su posición 
financiera, incluyendo aquéllas relativas a la 
enajenación de bienes, colocación de valores y 
apoyos otorgados. 

Se informará adicionalmente sobre las 
modificaciones que en su caso havan sido 

5 



realizadas al monto autorizado por 
intermediación financiera en la Ley de Ingresos. 

Este informe incluirá un apartado sobre los 
pasivos contingentes que se hubieran asumido 
con la garantía del Gobierno Federal, incluyendo 
los avales distintos de los proyectos de inversión 
productiva de largo plazo otorgados. 

De igua l forma, inclu irá un informe sobre el uso 
de recursos financieros de la banca de desarrollo 
y fondos de fomento para financiar al sector 
privado y socia l, detallando el balance de 
operación y el otorgamiento de créditos, así como 
sus fuentes de fina nciamiento, así como se 
reportará sobre las comisiones de compromiso 
pagadas por los créditos internos y externos 
contratados; 

Se reportará el ejercicio de las facu ltades en 
materia de deuda pública, especificando las 
características de las operaciones realizadas. 

d ) La evolución de los proyectos de 
infraestructura productiva de largo 
plazo y otras asociaciones público 
privadas, que incluyan: 

i) Una contabilidad separada con 
el objeto de ide11tificar los 
ingresos asociados a dichos 
proyectos; 

ii) Los costos de los proyectos y 
las amortizaciones derivadas 
de los mismos, así como el 
beneficio cuantifica ble para 
los usuarios en cu anto a 
oportunidad, precios y 
mejora en e l ingreso 
dis ponible, y 

iii) Un análisis que permita 
conocer el monto, a valor 
presente, de la pos1c1on 
financiera del Gobierno Federal 
y las entidades con respecto a 
los proyectos de que se t rate. 

e) Los montos correspondientes a los 
requerimientos financieros del sector público, 
incluyendo su saldo histórico. 

f) La evolución de los proyectos de 
inversión en infraestructura que cuenten con 
erogaciones plurianua les aprobadas en términos 
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados· Unidos Mexicanos· 
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g) La información relativa a los ingresos 
obtenidos por cada uno de los proyectos de 
inversión financiada directa y cond icionada 
establecidos en el Tomo correspondiente del 
Presupuesto de Egresos; así como la información 
relativa al balance de las entidades de control 
directo a que se refiere el catá logo de la 
estimación de ingresos, contenido en la Ley de 
Ingresos. 

II. Informes mensuales sobre la evolución 
de las finanzas públicas, incluyendo los 
requerimientos financieros del sector 
público y su saldo histórico, los montos 
de endeudamiento interno neto, el canje 
o refinanciamiento de obligaciones del 
Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública, y el costo 
total de las emisiones de deuda interna 
y externa. La información sobre el costo 
total de las emisiones de deuda interna 
y externa deberá identificar por 
separado el pago de las comisiones y 
gastos inherentes a la emisión, de los del 
pago a efectuar por intereses. Estos 
deberán diferenciarse de la tasa de 
interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Dichos 
informes deberán presentarse a !2~ I 
Comisiones de Hacienda y Créd:~c· · 
Público del Congreso de la Unión, 30 días · 
después del mes de que se trate y se 
publicarán pa ra consulta ciudadana 
en la página de la Secretaría .. 

La Secretaría informará a la Cámara de 
Diputados, por conducto de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, 30 días después de 
concluido el mes de que se trate, sobre la 
recaudación federal participable que sirvió de 
base para el cálcu lo del pago de las 
participaciones a las entidades federativas. La 
recaudación federa l participable se ca lculará de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación 
Fiscal. La recaudación federa l participable se 
comparará con la correspond iente al mismo mes 
del año previo y con el programa, y se incluirá 
una expl icación detal lada de su evolución. 

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara 
de Diputados, por conducto de la Comisión de 
Hacienda y Créd ito Público y de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Públíca, 15 días natu rales 
después de concluido el mes, acerca del pago de 
las participaciones a las entidades federativas. 
Esta información deberá estar desagregada por 
t ipo de fondo de acuerdo con lo establecido en 
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la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad 
federativa. Este monto pagado de 
participaciones se comparará con el 
correspondiente al del mismo mes de año previo. 
La Secretaría deberá proporcionar la información 
a que se refiere este párrafo y el anterior a las 
entidades federativas, a través del Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones de 
Ingresos Federales de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales, a más tardar 15 días 
después de concluido el mes correspondiente y 
deberá publicarla en su página electrónica. 

La Secretaría presentará al Congreso de la 
Unión los datos estadísticos y la información 
que sea necesaria para e l aná lisis de los 
ingresos y e l gasto público, incluyendo los 
rubros de información a que se refiere la fracción 
anterior, que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de la evolución de la recaudación, 
el endeudamiento, y del gasto público, que los 
legisladores soliciten por conducto de las 
Comisiones competentes, así como la que le 
solicite el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. La Secretaría proporcionará dicha 
información en un plazo no mayor de 20 días 
naturales, a partir de la solicitud. 

La información que la Secretaría proporcione 
al Congreso de la Unión deberá ser completa y 
oportuna. En caso de incumplimiento procederán 
las responsabilidades que correspondan. 

La Cuenta Pública deberá contener los 
resultados del ejerc1c10 del Presupuesto 
establecido en los Anexos Transversa les a los 
que se refiere el artícu lo 41, fracción 11, incisos 
j), o), p), q), r), s) , t), u) y, v) de esta Ley, en 
los mismos términos y e l mismo grado de 
desagregación en los que se presente la 
evolución del gasto público al que hace 
referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción I 
del presente articulo, así com o los analíticos 
de clave a nivel de partida, y analítico de 
p lazas, en ar chivo electrónico formato 
Excel, incluyendo l a información de la Ley 
de Ingresos aprobado y o bservado, y del 
presu puesto aprobado, revisado y 
devengado. 

Con el propósito de transparentar el monto y la 
composición de los pasivos financieros del 
Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá publ ica r en su página de 
Internet y hacer llegar a las comisiones de 
Hacienda y Créd ito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a 
más tardar el 30 de abril de cada año, un 
documento aue exolique cómo se comoutan los 
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balances fiscales y los requerimientos financieros 
del sector público, junto con la metodología 
respectiva, en el que se incluyan de manera 
integral todas las obligaciones financieras del 
Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 
pasivos conti ngentes y pasivos laborales, así 
como los analíticos de clave y de plazas a 
nivel de partida, comparados con los 
niveles aprobados para el ejercicio del que 
se informa y los de los cinco años 
anteriores. Para este ejercicio, se deberá 
informar de los flujos y saldos, en los 
fondos y fideicomisos públicos, de los 
últimos cinco años. 

Diputado Vidal Llerenas Morales 

~ 
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